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ANTECEDENTES EN SOPORTE PAPEL A PRESENTAR PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE CONTRATO DE I+D

Una vez enviada la Solicitud de Certificación de un Contrato de I+D a través de la página Web de CORFO, se debe presentar en un plazo máximo de diez días, los siguientes antecedentes en soporte papel en la Oficina de Servicio al cliente de CORFO central o sus Direcciones Regionales.

1.  Antecedentes del Contribuyente que solicita la Certificación del Contrato de I+D:

En el caso de contratos de carácter asociativo, los antecedentes deben ser presentados para cada uno de los Contribuyentes.

1.1.- Antecedentes Legales:
a) Contrato, en original, de prestación de servicios suscrito entre el o los contribuyentes y el representante legal del Centro de Investigación registrado en el Registro de Centros para la Realización de Actividades de Investigación o Desarrollo., 
b) Copia simple de los estatutos, o del instrumento de constitución o creación del Contribuyente, sus modificaciones si las hubiere, y las publicaciones e inscripciones que procedieren.

c) Copia simple del instrumento que nombra al representante legal y/o al mandatario del Contribuyente que suscribe el Contrato de Investigación y Desarrollo y determina las facultades que le fueron otorgadas.

d) Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799

e) Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.

f) Copia del RUT del Contribuyente y copia de la cédula de identidad nacional o extranjera de quién suscribe el contrato en su representación.
1.2.- Otros antecedentes de él o los Contribuyentes:
a) Copia última declaración de impuesto a la renta

b) Documentos a presentar impresos desde módulo de solicitud en línea (www.corfo.cl/incentivotributario):

· Solicitud de Certificación de Contrato de I+D (2 copias)
· Formulario Resumen de la solicitud
· Certificado de Recepción de Antecedentes
· Mandato Simple Contrato Asociativo
· Formulario Declaraciones
· Lista de documentos (check list)
2.- Antecedentes del Centro de Investigación:

2.1.- Declaraciones Juradas:

a) Declaración Jurada del representante del Centro de Investigación, según lo establecido en el articulo 3° letra a) de la Ley 20.241, señalando que desde la fecha de la resolución que ordenó la inscripción del Centro de Investigación en el Registro o desde la última vez que informó a CORFO de las modificaciones ocurridas, según corresponda, el Centro de Investigación no ha experimentado modificaciones de aquéllas a que se refiere el artículo 2° de la misma Ley (ver anexo 2).

b) Declaración Jurada del representante del Centro de Investigación, según establecido en el articulo 3° letra b) de la Ley 20.241, señalando que el Centro de Investigación o la Persona Jurídica Patrocinante, según corresponda, no se encuentran relacionados, en los términos previstos en el artículo 4° de la ley, con las personas con las que se celebra el contrato de investigación y desarrollo respectivo, y que dicho contrato no se celebra por encargo o interés, directo o indirecto, de una persona relacionada en dichos términos con el Centro de Investigación o con la Persona Jurídica Patrocinante, según corresponda (ver anexo 3). 

NOTA IMPORTANTE:

EL CONTRIBUYENTE QUE, CON ANTERIORIDAD, HUBIERE TRAMITADO OTRA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN, PODRÁ SOLICITAR QUE CIERTOS ANTECEDENTES PRESENTADOS EN ESA OPORTUNIDAD, SE TENGAN POR ACOMPAÑADOS EN EL NUEVO PROCESO. PARA ESTOS EFECTOS, EL CONTRIBUYENTE DEBERÁ INDIVIDUALIZAR CADA DOCUMENTO O ANTECEDENTE Y SEÑALAR, MEDIANTE DECLARACIÓN JURADA, QUE ÉSTOS SE ENCUENTRAN PLENAMENTE VIGENTES.

LA PRESENTACIÓN DE TODOS LOS ANTECEDENTES SOLICITADOS EN SOPORTE PAPEL, ADEMÁS DE LOS ANTECEDENTES Y FORMULARIOS SOLICITADOS A TRAVÉS DEL MÓDULO DE POSTULACIÓN EN LÍNEA (www.corfo.cl/incentivotributario) SERÁN REQUISITO INDISPENSABLE PARA INICIAR EL PROCESO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE UN CONTRATO DE I+D.

LOS DOCUMENTOS EN SOPORTE PAPEL DEBERÁN SER PRESENTADOS EN DOS EJEMPLARES ANILLADOS (UNA ORIGINAL Y UNA COPIA).

ANEXO N° 1

ANTECEDENTES A PRESENTAR POR TIPO DE PERSONA JURIDICA QUE POSTULA

Sociedad de Responsabilidad Limitada

1. Copia simple de la escritura de constitución de la sociedad, y sus modificaciones si las hubiere. 

2. Copia simple del extracto de la escritura social inscrito en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces y de Comercio respectivo y publicación de éste en el Diario Oficial, y de sus modificaciones si las hubiere.

3. Copia simple  del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda 

4. Copia  del R.U.T. de la entidad y del(los) representante(s) legal(es).  

5. Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799.

6. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.
Sociedad Anónima

1. Copia simple  de la escritura de la constitución de la sociedad, y sus modificaciones si las hubiere.
2. Copia simple del extracto de la escritura social inscrito en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces y de Comercio respectivo y publicación de éste en el Diario Oficial, y de sus modificaciones si las hubiere.
3. Copia simple  del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda 

4. Copia del R.U.T de la entidad y del(los) representante(s) legal(es).  

5. Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799.
6. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.
 Sociedad Colectiva Comercial

1. Copia simple  de la escritura de la constitución de la sociedad, y sus modificaciones si las hubiere. 

2. Copia simple  del extracto de la escritura social inscrito en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces y de Comercio respectivo y publicación de éste en el Diario Oficial, y de sus modificaciones si las hubiere autorizadas 

3. Copia simple del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda 

4. Copia  del R.U.T de la entidad, del(los) representante(s) legal(es). 

5. Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799.
6. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.

 Sociedad Colectiva Civil

1. Copia simple de la escritura de la constitución de la sociedad, y sus modificaciones si las hubiere. 

2. Copia simple del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda 

3. Copia del R.U.T. de la entidad, del(los) representante(s) legal(es).  

4. Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799.
5. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.

Corporación de Derecho Privado

1. Copia simple de la escritura de constitución y sus modificaciones. 
2. Copia simple del decreto de concesión de personalidad jurídica, emanado del Ministerio de Justicia y su publicación en el Diario Oficial.
3. Copia  simple del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda.
4. Copia del R.U.T. de la entidad, del(los) representante(s) legal(es).

5. Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799.
6. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.

Fundaciones

1. Copia simple de la escritura de constitución y sus modificaciones. 
2. Copia simple del decreto de concesión de personalidad jurídica, emanado del Ministerio de Justicia y su publicación en el Diario Oficial 

3. Copia simple del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda 

4. Copia del R.U.T. de la entidad, del(los) representante(s) legal(es).  

5. Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799.
6. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.

Asociación Gremial

1. Copia simple de los estatutos y sus reformas, si las hubiere.
2. Copia simple  del extracto del acta de constitución publicada en el Diario Oficial, incluyendo el número de registro que le haya asignado el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
3. Copia del R.U.T. de la entidad, del(los) representante(s) legal(es).

4. Copia simple del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda 

5. Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799.
6. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.

Organizaciones Sindicales

1. Copia simple de los estatutos de la organización sindical y sus reformas si las hubiere, y copia simple del acta de constitución registrada ante la Inspección del Trabajo 

2. Copia simple del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda 

3. Copia del R.U.T. de la entidad, del(los) representante(s) legal(es).  

4. Certificado de vigencia en original de la persona jurídica, cualquiera sea ésta, o el obtenido a través de la página web del organismo respectivo, siempre y cuando conste en el documento un código de barra o similar que permita verificar la autenticidad de la firma electrónica conforme a la Ley N° 19.799.
5. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente.

Universidades, Institutos, CFT

1. Copia simple de los estatutos de la entidad, y sus reformas si las hubiere. 

2. Certificado del Ministerio de Educación en Original donde conste que la Universidad está inscrita en el Registro de Universidades. 

3. Copia simple del instrumento en que se confiere mandato especial a una persona para representar a la entidad, con las facultades que se indiquen en dicho documento, según corresponda 

4. Copia Autorizada  del R.U.T. de la entidad, del(los) representante(s) legal(es). 

5. Listado de directores, si correspondiere, emitido por la autoridad competente
ANEXO N° 2
DECLARACIÓN JURADA 

......................................................................(insertar nombre completo) cédula de identidad N°.............................., en su calidad de representante legal de……………………… (Insertar nombre de la persona jurídica patrocinante o del Centro si este goza de personalidad jurídica), Rut..................................., ambos domiciliados para estos efectos en......................................, calle Nº..........., viene a declarar bajo juramento lo siguiente:

El suscrito, en la representación aludida, declara bajo juramento que desde la fecha de la Resolución CORFO que ordenó la inscripción del Centro de Investigación en el Registro o desde la última vez que informó a CORFO de las modificaciones ocurridas, el Centro de Investigación no ha experimentado modificaciones de aquellas a que se refiere el artículo 2°  de la Ley N° 20.241.

Otorgado en................................. a.......................................

_________________________________


FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA 

...................................................................(insertar nombre completo) cédula de identidad N°.............................., en su calidad de representante legal de….....................………… (Insertar nombre de la persona jurídica patrocinante o del Centro si este goza de personalidad jurídica), Rut..................................., ambos domiciliados para estos efectos en......................................, calle Nº..........., viene a declarar bajo juramento lo siguiente:

El suscrito, en la representación aludida, declara bajo juramento que el Centro de Investigación o la Persona Jurídica Patrocinante, según corresponda, no se encuentran relacionados, en los términos previstos en el artículo 4° de la Ley N° 20.241, con las personas con las que se celebra el contrato de investigación y desarrollo denominado ……… (Título contrato), y que dicho contrato no se celebra por encargo o interés, directo o indirecto, de una persona relacionada en dichos términos con el Centro de Investigación (o con la Persona Jurídica Patrocinante, si corresponde).

Otorgado en................................. a.......................................
_________________________________


FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

PAGE  
2
[image: image2.png]


UNIDAD DE INCENTIVO TRIBUTARIO A LA I+D CERTIFICADO BAJO NORMA ISO 9001:2008

Moneda 921, Santiago, Chile | Fono: (56-2) 631 8257 | Piso 5º Oficina 517 | www.corfo.cl

[image: image3.jpg]Gobierno
de Chile



